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De miconsideraclón:

El m¡smo fue preparado según los requisitos establec¡dos en la Resolución CONES Ne 57512020

,,QUE APRUEBA U GUíA PARA LOS PROCESOS DE CREACIÓN DE IES (INSTITU0ONES DE EDUUCIÓN

SUPERIOR) Y APROBACIÓN DE CARRERAS DE PREGRADO, GRADO Y PROG

(1APAC\TAC\ÓN, ESpECtALtZACtÓN, MAESTR'A y DOCTORADO)'.

Aprovecho la oportunidad para saludarle atentamente.

Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano
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Asunc ón - Poroguoy

Tengo a b¡en dirigirme a la Señora Rectora con el objeto de remitir la nota UNA_FCM_DPG Ns

804/2025 con ME Ne 8530/2025, elevada por el Mg. Prof. Dr. Carlos Mena Canata, Director de Postgrado,

por la cual rem¡te la documentac¡ón correspond¡ente al Programa de Especialización en Dermatología

Clínica, Quirúrgica y Estét¡ca de la Facultad de Cienclas Méd¡cas - UNA, para su posterior presentación

ante el CONES, en el marco del proceso de actualización del c¡tado programa.


